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RESUMEN 

La música vocal de Ángela Peralta ha sido descrita en numerosas ocasiones como 
‘sencilla’ y ‘de salón’ aunque sus actuales intérpretes la perciben como ‘canciones de 
concierto’ o ‘música de cámara’. La demarcación entre estos campos es compleja y las 
divisiones, que se hicieron más profundas en la historiografía del siglo XX, continúan 
hasta el día de hoy. El artículo analiza el papel que han tenido estas diferencias en la 
recepción de Peralta a la luz de algunas de las controversias que rodean la 
construcción de la cantante como personaje mítico, con enemigos y defensores que 
no siempre han partido del estudio de documentos o del análisis musical de sus 
obras. El artículo comienza con un recorrido historiográfico y concluye con el análisis 
de la canción El Deseo compuesta por Peralta y publicada en 1875. 1 

Palabras clave:  Ángela Peralta, compositora, siglo XIX, música de salón, historio-
grafía. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 El presente artículo, redactado en su totalidad por Luisa Vilar-Payá, comenzó con una dirección de tesina 
de la soprano Jannu Montecristo que incluyó: selección de repertorio basada en una estancia en el Centro 
Nacional de Investigación, Documentación e Información Musical CENIDIM, entrevistas a intérpretes y 
documentalistas y análisis de obras encaminados a la interpretación de música vocal en el contexto de un 
recital de conclusión de la Licenciatura en Música. En la elaboración del artículo Vilar-Payá añadió el 
recorrido historiográfico sobre el tema de Peralta como cantante y compositora y amplió el análisis de la 
canción El Deseo realizado por Montecristo.  
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ÁNGELA PERALTA (1845-1883) AS COMPOSER. 
HISTORIOGRAPHY AND ANALYSIS OF THE SONG EL 
DESEO. 

 
ABSTRACT 

Ángela Peralta’s music is often considered ‘simple’ and described as ‘salon music’, 
although its current performers perceive it as ‘concert songs’ or ‘chamber music’. The 
complex demarcation between these conceptions, which notably became deeper as 
result of twentieth-century historiographical practices, continue in today’s scholar-
ship. The article analyzes the role of the these differences in the reception of Peralta’s 
music, as well as some of the controversies surrounding the construction of the sing-
er as a mythical persona, with enemies and defenders who have not always supported 
their arguments by means of documentation or the musical analysis of her works. 
The article compares different historiographical approaches to Peralta and concludes 
with an analysis of her song El Deseo, published in 1875.  

Keywords: Ángela Peralta, female composer, 19th Century, salon music, Historio-
graphy. 
 

   
 

1. Historiografía 

Apenas estudiada como compositora, pero transformada en un mito como cantante, 
Ángela Peralta (1845-1883) sigue siendo un personaje tan fascinante como controver-
sial. La más reciente aportación biográfica aparece en el libro Con el Sol de México en la 
voz (2017) en donde Enid Negrete investiga artistas de México que han participado en 
diferentes tipos de proyectos del Gran Teatro del Liceo de Barcelona (Negrete, 2017). El 
capítulo sobre Peralta abre el libro ya que, a la corta edad de veinticinco años fue la 
primera mexicana en actuar en este teatro que habría de convertirse en uno de los 
foros operísticos de más empuje a nivel internacional. Entre los que la siguieron se 
encuentran otros mexicanos que adquirieron singular fama: Fanny Anitúa, José Mo-
jica, Carlo del Monte e Irma González, por mencionar algunos de los primeros en 
presentarse. Otros grandes embajadores de este país en el Liceo son Gilda Cruz-
Romo, Guillermo Sarabia en los años setenta y Francisco Araiza y Fernando de la 
Mora antes y después del incendio del teatro (1994). Llama la atención que entre los 
artistas que han participado en este destacado foro en lo que va del siglo XXI, ya sea 
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como directores de orquesta, escenógrafos o cantantes, sólo se encuentre una mujer: 
Maria Katzarava, “mexicana con raíces georgianas”, como se describe a sí misma.2 
Este tipo de situaciones no sólo ponen en perspectiva el que entre 1861 y 1869 Peral-
ta lograra ser escuchada en distintos tipos de funciones y escenarios internacionales 
en las ciudades de Alejandría, Barcelona, Bérgamo, Cádiz, La Habana, Madrid, Milán, 
Nueva York, París y Turín, sino que fundamenta y explica la necesidad de promover 
e investigar a aquellos artistas de diferentes géneros y procedencias que logran con-
solidar proyectos culturales de considerable carga simbólica. Como señala Negrete: 

“En contra de todo lo que se puede pensar de un siglo en el que la mujer es-
taba relegada a un segundo plano, es precisamente una mujer de veinticinco 
años la primera artista mexicana en pisar el escenario del Gran Teatro del Li-
ceo: Ángela Peralta. A sus quince años debuta como Leonora en Il trovadore, a 
los diecisiete cantó en la Scala; y al morir, antes de cumplir los cuarenta, ya 
era la diva representante de la ópera y el canto lírico de su país —donde 
inauguró una cantidad importante de teatros, recorrió en carreta los peores 
caminos y corrió peligros inimaginables con su compañía. Ángela Peralta fue 
la soprano más famosa de un México casi recién nacido, azotado por guerras 
e invasiones”. (Negrete, 2017: 19). 

Peralta nació en la Ciudad de México el 6 de julio de 1845 y el destino hizo que la 
muerte temprana la sorprendiera a los 38 años de edad en este mismo país; falleció en 
Mazatlán, Sinaloa, el 30 de agosto de 1883 víctima de una epidemia de fiebre amarilla. 
Seis días antes había participado en el ensayo de Aida a presentarse en el Teatro Ru-
bio. Como se reitera en los distintos trabajos sobre el tema “La función debió veri-
ficarse esa misma noche, pero fue pospuesta debido al gran número de artistas 
afectados por la enfermedad”, la cual “se propagó a tal grado entre los miembros de 
la compañía que de los 38 integrantes, 15 fueron víctimas mortales” (García Figueroa 
et al., 2017: 4). El teatro había sido inaugurado el 6 de febrero de 1881 y, después de 
un período de decadencia ahora lleva el nombre de la conocida cantante que no pudo 
debutar en él. La muerte trágica de Peralta, la fama que alcanzó y sus capacidades 
como empresaria la hicieron un personaje prácticamente mitológico que ha servido 
como punto de referencia en distintas revisiones de corte historiográfico. Algunos, 
como el compositor y crítico musical Gustavo E. Campa (1863-1934), repetidamente 
usaron su nombre para señalar lagunas o fallas en el campo de la cultura y de la histo-
ria musical del país. Así, en su prólogo de la sección de música del primer número de 
la revista Gladios (1 de enero de 1916), Carlos Chávez cuenta como Campa quiso que 
ese nuevo foro reimprimiera su ensayo "Ingratitud", dedicado a Ángela Peralta (Chá-
vez, 1997: 8). Esta sería la tercera impresión ya que se escribió en 1901 para La gaceta 
musical, en medio de una controversia en torno a la elaboración de una estatua de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 http://www.mariakatzarava.com/indexEsp.html [consultado el 17 de julio de 2019]. 
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cantante, y también forma parte de una colección publicada en Europa en 1911. En 
este ensayo el crítico musical y compositor afirma:  

“[…] la insigne Ángela Peralta, por quien siempre he experimentado la más 
profunda admiración, fue víctima resignada de nuestros defectos sociales, de 
nuestro antipatriótico desdén y de nuestras continuas veleidades; no conoció 
más goces que los del arte y los del triunfo, y aun este, que era tan legítimo, 
volvióle alguna vez las espaldas. No siempre fue justiciero el público con ella, 
y después ha sido ingrato”. (Campa, 1911: 153). 

Ocho décadas más tarde Clara Meierovich se aproxima a la recepción de Peralta 
desde un ángulo prácticamente opuesto y acusa excesos en el campo de la historio-
grafía: 

“Es por todos conocido, que en la historia de las civilizaciones los fenóme-
nos de mitologizar, o bien sacralizar por sus méritos o su forma de vivir a un 
determinado individuo, en cuyo entorno se trama un relato verdadero (pues-
to que es aceptado colectivamente como tal), suceden con la naturalidad con 
la que se repiten los días y las noches. Dentro de esta categoría encontramos 
a los cantantes, pertenezcan al ámbito de la música popular o de la ópera, no 
excluyéndose de este atributo a los directores de orquesta, artistas cinemato-
gráficos, etcétera, que se van agigantando hasta el desbordamiento en la ima-
ginación colectiva”. (Meierovich, 1992: 297). 

En efecto, el aprecio con el que muchos historiadores representaron a esta cantante a 
lo largo del siglo XX hizo que se reescribieran algunos pasajes de la historia de la 
música en México. Por ejemplo, refiriéndose al estreno de una ópera de Melesio 
Morales, Verónica Zárate destaca: 

“Respecto a los intérpretes de aquella representación de Ildegonda, se ha repe-
tido erróneamente que incluyeron a la joven, pero ya famosa soprano mexi-
cana Ángela Peralta. El error proviene de una lectura equivocada de la in-
formación, ya que las notas de la prensa de tiempos del estreno mencionan 
que estuvo presente el «Ruiseñor Mexicano». Y aunque este hecho no está 
alejado de la verdad, su participación se limitó a subir al escenario durante el 
intermedio de la primera función para “coronar” al compositor. Desafortu-
nadamente se ha esparcido la leyenda de que interpretó la ópera. 
Las relaciones entre el «Maestro» y el «Ruiseñor» no siempre fueron cordia-
les, a pesar de que llegarían a compartir ciertos rasgos como haber traspasado 
los límites de México para triunfar en el extranjero. En su diario, conocido 
como Mi libro verde, Morales describió amargamente las actitudes y desplantes 
que Peralta había tenido hacia su persona. Sin embargo, por razones que no 
quedan demasiado claras, o tal vez como producto de una reconciliación ne-
cesaria y benéfica para ambas partes, en junio de 1877 cantaría finalmente, 
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con Enrico Tamberllick, en una ópera de Morales: Gino Corsini. (Zárate Tos-
cano, 2008: 826-827). 

La selección realizada por Aurea Maya de los escritos periodísticos del compositor 
revela que más allá del libro verde mencionado por Zárate, en un artículo de 1905 que 
forma parte de la controversia antes mencionada, Morales se pronuncia en contra de 
los más fervientes admiradores de Peralta: 

“Se trata, pues, de glorificar la memoria de la señora Doña Ángela Peralta, 
levantándole una estatua en el gran teatro Nacional que se está construyendo. 
He dicho y lo repito; la idea se ha botado a los cuatro vientos, ya que los dia-
rios la llevan iniciada en sus columnas; que es idea que todo mexicano acoge-
rá de buena voluntad, por tratarse de una artista del país, que fue querida y 
aplaudida; pero que se sostendrá poco por insuficiencia de merecimientos en 
la cantante que ha inspirado. Ésta es la verdad, aunque cause disgusto y es-
cándalo […] La Peralta fue buena cantante y sus recursos vocales —
puramente los vocales— fueron suficientes para haberle permitido abordar 
escenas de grandes teatros; pero, el hecho es, que esos escenarios no los es-
caló, ni mucho menos los dominó. La Peralta se concretó a recibir sobre su 
frente, coronas en familia, aplausos de sus amigos y contingente metálico de 
sus paisanos, frescos, cariñosos y voluntarios —en todo caso, siempre satis-
factorios—, pero limitados a una órbita estrecha”. (Melesio Morales, 1994: 
140-141). 

Al final la recepción de Peralta ha quedado ligada a la de aquellos compositores mexi-
canos que interpretó y a la manera como la ópera habría de protagonizar la vida mu-
sical del siglo XIX y convertirse, en muchos sentidos, en un vehículo de cambios 
sociales y políticos. A fines del siglo XX Yolanda Moreno Rivas escribe: 

“[…] el surgimiento de un numeroso público de paga, ansioso de participar 
en los intercambios del arte, estimuló un mayor profesionalismo que se ma-
nifestó en la composición y puesta en escena de un buen número de óperas 
mexicanas. La práctica asidua y la importancia que se dio al cultivo de la ópe-
ra propiciaron la carrera de una cantante de primera fila como Ángela Peralta 
(1845-1883) y la vida de profesional de un autor operístico tan exitoso como 
Melesio Morales (1838-1908)”. (Moreno Rivas, 1994: 18). 

Sin duda Peralta sigue siendo motivo de encuentros y desencuentros entre mu-
sicólogos, como se observa en la reseña de 2014 escrita por Ricardo Miranda sobre el 
libro Los papeles para Euterpe, una investigación coordinada por Laura Suárez de la 
Torre en donde se plantean nuevas perspectivas sobre la vida musical en la Ciudad de 
México del siglo XIX (Suárez de la Torre, 2014). Miranda aprovecha la ocasión para 
examinar otros autores no incluidos en el libro y formular una posición antagónica 
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que cuestiona el éxito de la Peralta sugiriendo que habrán de prevalecer las posiciones 
menos favorables, como aquellas citadas por Ingrid S. Bivián en el libro de Suárez de 
la Torre.3 La posición contrasta el capítulo de 2017 citado al comienzo del artículo, en 
donde Negrete sostiene una evaluación positiva de Peralta basada en críticas que 
aparecieron en Barcelona, algunas de ellas bastante detalladas respecto a la técnica 
vocal y ejecución de la cantate (Negrete, 2017: 27-31). Significativamente Miranda 
reconoce el valor de sus obras para piano, aunque cuestiona su autoría:  

“Hay además una segunda posibilidad para decir algo nuevo sobre la Peralta: 
sus partituras. Esa Fantasía para piano intitulada Nostalgia, un recuerdo a mi pa-
tria es una de las más singulares piezas no sólo entre las escritas por la can-
tante, sino del repertorio mexicano de entonces. Se trata de una increíble y 
larga receta: un poco de romanticismo, evidente en el género y su tratamien-
to formal, un mucho de bel canto y sus melodie lunghe, algo de trapecios en el te-
clado y dos o tres momentos de impromptu, verdaderamente sorprendentes, 
donde la armonía es tratada con imaginación; hay además varios pasajes 
“huecos”, propios de quien no sabe tocar el piano con soltura. La mezcla de 
aciertos y errores deja un regusto de perplejidad: ¿compuso la Peralta aquella 
pieza? Hay compases donde los acordes escritos implican una mano grande y 
flexible, que se antojan muy ajenos a la veleidosa cantante (de cuyas virtudes 
pianísticas, por cierto, ninguna de sus exégetas nos dice nada)”. (Miranda, 
2016: 394). 

Efectivamente, los escritos sobre Peralta apenas si mencionan sus incursiones en la 
composición, todas ellas reunidas en un álbum publicado en 1875. Si bien el conjunto 
se limita a 19 obras para piano y para piano y voz, el número ciertamente es suficiente 
como para analizar estilo, lenguaje armónico, manejo de forma y recurso —o no— a 
los lugares comunes de la música de salón. Sin embargo, las obras de Peralta pasan 
desapercibidas en las principales historias de la música en México. Por ejemplo, en su 
libro de 1917 El arte musical en México Alba Herrera y Ogazón (1885-1931) le dedica a 
Peralta varias páginas llenas de alabanzas un tanto nostálgicas y románticas pero no la 
menciona como compositora (Herrera y Ogazón, 1992 [1917]: 133-141). De la misma 
manera, Otto Mayer-Serra, generador de una revisión historiográfica que en México 
sirvió de modelo para casi toda la segunda mitad del siglo XX, se refiere a Peralta 
sólo como intérprete notable y no como compositora. Esto sucede en su libro Pano-
rama de la Música Mexicana de 1941 (Mayer-Serra, 1941: 49-51, 139) y se repite en su 
Enciclopedia de la Música de 1948 —aunque hay que destacar que la obra creativa de la 
Peralta cabe menos en esta síntesis de tres volúmenes que, de manera ejemplar, narra 
el desarrollo de la música en las Américas al mismo tiempo que resume lo que en ese 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 “El canto del “Ruiseñor”: un acercamiento a la creación del mito de Ángela Peralta (1860-1866), en Los papeles para 
Euterpe. La música en la Ciudad de México desde la historia cultural. Siglo XIX. Ciudad de México, Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora/CONACYT, pp. 362-389. 
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momento constituía la historia más común y estandarizada de la música occidental 
(Mayer-Serra, 1948: 384, 417).  

Esperanza Pulido (1901-1991) tuvo como una de sus principales misiones el señalar 
el papel de la mujer en la música y de ahí que se proponga presentar una visión más 
completa de Peralta. Así, en su conciso libro de 1958 Pulido aclama la carrera de 
Peralta como intérprete y también menciona sus incursiones en la composición, no 
obstante, lo hace desde una perspectiva propia de mediados del siglo XX que no 
encuentra gran valor en la música de las tertulias del siglo XIX por lo que se limita a 
definirla como: “compositora de música salonesca publicada en un álbum de com-
posiciones para piano y para canto y piano, que ella misma gustaba de interpretar” 
(Pulido, 1958: 33). Casi tres décadas después, en un artículo publicado en la revista 
Latin American Music Review, Pulido plasma una visión similar:  

“Entre sus logros se encuentra un número de composiciones que incluyen el 
Álbum de Ángela Peralta, cuyas veinte piezas [sic] contienen valses, cancio-
nes, mazurkas, danzas y fantasías para piano, llenas de las figuraciones y em-
bellecimientos tan queridas por los amateurs de esos tiempos”.4 

Sin duda lo que los musicólogos e historiadores más han celebrado de Peralta es la 
presencia de una Mexicana en foros internacionales, su capacidad como intérprete y 
su participación en óperas escritas por autores mexicanos. La mayoría de los mu-
sicólogos enfatizan que su triunfo estuvo montado exclusivamente en la calidad de su 
voz, su técnica vocal y sus conocimientos musicales, incluso aclarando que sus carac-
terísticas físicas para nada la ayudaban. Este tipo de comentario aparece en escritos 
que van del siglo XIX hasta el XXI: Rubén M Campos (1876-1945) (Campos, 1991 
[1928]: 215), Artemio del Valle Arizpe (1884-1933) (citado por Pulido, 1958: 33), 
Pulido (Pulido, 1958: 33) y Yael Bitrán5.  

Como puede verse, a pesar de la indudable valoración del liderazgo de Ángela Peralta, 
el estudio más detallado de sus composiciones ha quedado rezagado, eclipsado por la 
construcción de su carrera operística, y por estar circunscrito a obras de pequeño 
formato: catorce para piano y cinco para voz y piano. A esto se añaden las tendencias 
historiográficas del siglo XX las cuales sostienen un desdén por algunos elementos de 
la música decimonónica, particularmente por aquellos que la conectan con un im-
portante fenómeno social: las tertulias de salón.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4 “Among her accomplishments were a number of compositions, including the Album de Ángela Peralta, 
whose twenty pieces include waltzes, songs, mazurkas, dances, and fantasies for the piano, full of the runs 
and embellishments so dear to amateurs of those times”. (Pulido, 1983: 123, traducción Vilar-Payá). 
5 http://musiteca.mx/micrositios/19 [consultado 17 de julio de 2019]. 
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Todas las obras de Peralta presentan rasgos de la música de salón en los géneros y en 
los títulos, muchos en francés y otros alusivos a México. También aparecen nombres 
femeninos y uno masculino en un vals dedicado a su primo Eugenio Castera que se 
convirtió en su compañero y esposo dentro de una unión no particularmente feliz. La 
mayoría de las obras para piano y voz son romanzas (El deseo, Les larmes, Io t’amerò, y 
La huérfana) y también hay un vals cantado (Loin de toi). Las catorce piezas para piano 
se dividen en cinco valses (Ausencia, Eugenio, María: souvenir à ma sœur, Un sueño y Ne 
m’oublie pas!); tres fantasías (Adiós a México, Pensando en ti y Nostalgia: Un recuerdo a mi 
patria); un estudio-fantasía (Estudio en la); una danza (Margarita); una galopa (México); 
una melodía (Sara); una polka-mazurka (Ilusión) y un schottisch (Vuelta a la patria).  

La producción entera muestra un tipo de distribución en donde los editores se com-
prometían a la entrega periódica de un producto, en este caso, obras de Peralta que 
terminaban formando un Álbum. Se conservan algunos juegos completos, uno de 
ellos se resguarda en la Universidad Autónoma de México (UNAM) y otro forma 
parte de una colección que perteneció al compositor Luis Sandi (1905-1996) y que 
fue donada en el año 2000 al Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información Musical Carlos Chávez de la Ciudad de México (CENIDIM). Con re-
specto a la encuadernación Alejandra Juan Escamilla, documentalista de esta institu-
ción, explicó en su entrevista: 

Cuando revisamos el álbum, vemos que la portada fue pintada a mano y se 
ven señas de que iba a tener más adornos dorados. Este álbum no está orde-
nado de acuerdo al número de hojas que lo componen, es decir, cuando lo 
revisas la primera hoja no corresponde al número uno, esto fue porque la en-
cuadernación que hizo el maestro Luis Sandi no siguió el orden de edición de 
las partituras”.6 

En términos musicales también resulta claro que se trata de un repertorio relacionado 
con la música de salón del siglo XIX, principalmente por los géneros que se especifi-
can en la partitura de cada obra, pero esto no dice mucho si no se atienden las carac-
terísticas especiales de producción. La autora es una cantante de considerable fama 
que escribe obras que a ella misma le gustaba interpretar, según se recoge en algunos 
de los testimonios. ¿De qué manera influye este hecho en la composición de las 
piezas? ¿Hasta qué punto Peralta escribe para un público amplio, “los amateurs de 
esos tiempos” como los representa Pulido, y hasta dónde piensa en sí misma? ¿Se 
trata de composiciones interesantes, o son piezas compuestas a partir de lugares 
comunes y vendidas debido a la fama de la cantante? Estas preguntas resulta particu-
larmente relevantes cuando la autora afirma haber escrito “por entretenimiento, las 
más de las veces por desahogar mis penas que no son pocas, y siempre sin preten-
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
6 Juan Escamilla, Alejandra, Entrevista realizada por Jannu Montecristo en la Ciudad de México el 9 de 
mayo de 2019. 
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siones”.7 Al mismo tiempo, como se ha señalado en otra ocasión, “el interés de Peral-
ta por la composición no es circunstancial, y esto lo prueba el haber tomado clases en 
la academia del maestro Cenobio Paniagua” (Vilar-Payá, 2010: 573). Por esta razón, y 
con el fin de observar a Peralta como compositora, el resto del artículo se dedica al 
análisis de su romanza para piano y voz titulada El Deseo. Una ventaja de estudiar esta 
pieza es que existe una grabación de fácil acceso en un sitio oficial: el apartado dedi-
cado a Peralta dentro del sitio web de la Fonoteca Nacional de México.8 La grabación 
(2003) se originó como parte de un proyecto de revaloración de repertorios empren-
dido por la musicóloga María de los Ángeles Chapa Bezanilla (Chapa Bezanilla, 2003). 
Resulta difícil juzgar la obra de cualquier creador si no se tiene acceso a una buena 
interpretación y en este caso Chapa Bezanilla seleccionó a la mezzosoprano Verónica 
Alexanderson y al pianista Józef Olechowski quienes entregan una versión auditiva 
que hace justicia a la música escrita por Peralta. 

Se ha seleccionado El Deseo porque observamos que navega dentro de un terreno en 
el que resulta difícil separar la música de salón de la canción de concierto. El interés 
del análisis no es crear divisiones tajantes sino al contrario,  analizar la música de 
manera independiente y  contribuir con ello a mostrar que estas categorías resultan 
insuficientes, incluso inútiles, cuando se intenta utilizarlas para definir o predecir 
elementos de factura musical. Peor aun cuando se conectan con juicios de valor.  

 

2. El deseo   

La canción titulada El deseo e identificada en la partitura como ‘romanza’ utiliza la 
simplicidad como un recurso expresivo. Sin embargo, lo que se escucha sencillo con 
frecuencia no lo es desde el punto de vista del intérprete, además de que requiere por 
parte del compositor un delicado balance para que no suene ingenuo o de poca cali-
dad. En esta canción la sencillez se refleja en su estructura general ABA’C (Ejemplo 
1), en su devenir a base de frases de 4 compases que forman secciones de 8 y 12 
compases, y en el uso de la tonalidad de Do mayor con un esquema armónico básico 
en donde la parte ‘B’ modula a la dominante. Los principales retos aparecen en el 
contratiempo rítmico de la segunda parte, en el despliegue y caracterización vocal que 
requieren ciertos pasajes y en la manera como se entremezclan elementos de 
diferentes géneros y estilos musicales. En cuanto técnica compositiva la obra muestra 
atención al detalle y una fina manera de hilvanar los contrastes de estilo y las 
diferentes partes de la canción. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
7 Gacetilla de El Federalista, 1 de enero de 1874, citado por Meierovich, 2001: 27. 
8 Ángela Peralta, El Deseo, Romanza, Verónica Alexanderson, mezzosoprano, Józef Olechowski, piano. 
Grabación realizada en Sala Nezahualcóyotl, Ciudad de México, 2003. http://musiteca.mx/micrositios/19. 
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El Deseo  

A  B  A’  C  

1-16  17-28  29-36  37-54  

(8+8)    

Ejemplo 1. Forma de la romanza para voz y piano El Deseo de Ángela Peralta 

El texto, escrito por la misma Peralta, aborda el desafecto de la pareja amada y 
plantea el deseo de su regreso. Los patrones que se establecen en términos de 
número de sílabas y rima tienden a romperse de manera espontánea ahí en donde la 
temática se vuelve más intensa. La mayoría de los versos son octosílabos y se organi-
zan bajo un esquema de 4+4+6+4+4 que termina formando un arco simétrico. Este 
tipo de construcción se observa también en la composición de las partes que integran 
la canción. Por ejemplo, los dos versos centrales de cada cuarteto mantienen rimas 
consonantes, es decir, utilizan los mismos fonemas a partir del último acento 
(ternura-amargura, alejas-dejas, doliente-indiferente y seno-lleno). Con excepción de 
la tercera estrofa, las primeras líneas se relacionan con la cuarta mediante rimas 
asonantes, basadas exclusivamente en la reiteración de la última vocal (ojos-estoy, 
siento-amor, reclina-hallarás). El lenguaje es franco y directo, con un vocabulario 
llano y sin pretensiones de altos vuelos. Como se verá en el análisis de la sección 
central de la canción, el uso de una interjección “¡si!” que aparece al cierre de la parte 
‘B’—en dos ocasiones, de manera impredecible y aumentando una sílaba al verso—
ratifica que la ruptura de esquemas y la simplicidad general del texto y de la canción 
son intencionales.  

Las primeras ocho líneas desarrollan una reflexión personal representada en palabras 
dirigidas a un ser amado incapaz de escucharlas dada su ausencia:  

Busco la luz de tus ojos 
Tus caricias y ternura. 
Y me llena de amargura 
La soledad en que estoy 
 
Porqué si en mi ser te siento. 
Tú parece que te alejas. 
Y abandonada me dejas 
Dónde estás mi dulce amor. 

 
 

Las primeras cuatro líneas del poema se despliegan en la parte vocal de los primeros 
ocho compases los cuales, como puede verse en el Ejemplo 1, claramente se subdivi-
den en frases de dos compases. Las tres primeras inician en Sol4 y presentan un mis-
mo esquema rítmico y melódico, pero la relación entre la primera nota y el resto de la 
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frase se abre paulatinamente. La primera frase empieza con una segunda mayor Sol4-
La4 que se convierte en tercera mayor en el c.3 (Sol4-Si4), y en una cuarta justa en el 
c.5 (Sol4-Do5). En cada caso la frase musical conserva el mismo contorno rítmico y 
melódico, pero ocurre en un rango cada vez más agudo (Ejemplo 2). Como resultado 
la tensión hacia un clímax se incrementa de manera transparente y lógica. En un nivel 
más sutil, mientras que el piano continúa con una subdivisión binaria, el tresillo de la 
parte vocal al final del c.7 se convierte en un detalle fino que añade interés, empuja 
temporalmente la línea melódica y sirve como antecedente del contratiempo rítmico 
característico de la segunda parte de la canción (cc. 17-28 en el Ejemplo 3). Por otro 
lado, en el mismo c.7 del Ejemplo 2 se observa como la palabra soledad desciende 
utilizando valores más extendidos: la segunda sílaba “le” se sostiene con la nota de 
más duración que se ha escuchado hasta el momento (Si4 q k). El final de la frase se 
aglutina alrededor de un tresillo ascendente que conduce a la célula rítmica e. x, 
unificadora de todo el pasaje, aunque ahora aparece por primera vez en tiempo fuerte. 

Como puede verse en el análisis armónico de este mismo pasaje, el c. 7 presenta una 
segunda inversión en la tríada de V en tiempo fuerte, lo cual se escucha como una 
cadencia I64 –V7-I de la tonalidad de Sol. Esta tonización ocurre de manera muy breve 
ya que en el segundo tiempo del c. 8 se presenta un Fa4 natural que transforma la 
tríada de Sol en séptima dominante de Do.  

La parte vocal de los siguientes cuatro versos repite los primeros seis compases de la 
canción (cc. 1-6 = cc. 9-14), pero el piano comienza a introducir elementos nuevos a 
partir del c. 12 (Ejemplo 3). Éstas variaciones ayudan a reflejar las diferencias de 
significado entre las dos primeras estrofas. La más decisiva emerge cuando se com-
paran entre sí los segundos versos de ambas: “Tus caricias y ternura” recuerda con 
placer la cercanía del ser amado, mientras que la segunda línea del siguiente cuarteto 
presenta una imagen prácticamente opuesta “Tú parece que te alejas”.  

Busco la luz de tus ojos 
Tus caricias y ternura. 
Y me llena de amargura 
La soledad en que estoy	  

Porqué si en mi ser te siento. 
Tú parece que te alejas. 
Y abandonada me dejas 
Dónde estás mi dulce amor.	  

No obstante, la música invita a pensar que la mayor diferencia entre las dos estrofas 
ocurre en los versos de cierre. En el primer cuarteto la tonización de Sol mediante el 
uso poco común de V64 coincide con la frase “soledad en que estoy”, como si de 
momento se vislumbrara un lugar distinto que rápidamente regresa a la tónica (c.7 en 
Ejemplo 2). En el caso de la segunda estrofa el verso final tiene un giro diferente al 
afirmar lo que, en realidad, es una pregunta: “Dónde estás mi dulce amor”. Peralta lo 
resuelve con un fuerte arribo a la tónica (ii-V6/V-V7-I) y cierra la primera frase con 
doble barra (cc.15-16 en Ejemplo 3). Resulta interesante ver como la compositora 
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crea una referencia con la progresión de cierre de la primera estrofa (cc.7-8) ya se en 
el c.15 se escuchan ecos de I64 mediante el uso de la apoyatura Do5-Si4 en la voz, 
seguida por la apoyatura en octavas Mi-Re del piano. 
 

	  

Ejemplo 2. Análisis armónico de El Deseo de Ángela Peralta, (cc.1-8). 

El comienzo de la parte ‘B’ de la canción coincide con el cambio de articulación en el 
texto en 2+2+2 líneas: 

Sin ti detesto la vida 
El ambiente y hasta las flores, 

 
No hay amor sin tus amores 
Sin ti no quiero vivir. 



 
 
  
 
ÁNGELA PERALTA (1845-1883)… 
Revista del IIMCV Vol. 34, N°1, Año 34 - ISSN: 2683-7145 
Artículo / Article 
 

	  

119 

Sin ti ¡sí! detesto la vida 
El ambiente y hasta las flores ¡sí! 

En la música esta división corresponde con tres pasajes de cuatro compases cada 
uno. Desde el inicio la tensión aumenta con el tresillo de la voz sobre la palabra ‘de-
testo y con la manera como ‘vida’ retoma en tiempo fuerte la célula rítmica ek x de la 

parte ‘A’ (Ejemplo 4 cc. 17-18). Los dos elementos quedan unidos alrededor de un 
La4 en el cual comienza un ascenso por grado que termina en Mi5 al inicio del sigui-
ente pasaje de 4 compases (marcado con flechas en el Ejemplo 4). Aún más, si bien la 
partitura no tiene un accelerando éste se da de manera natural cuando el piano pasa de 
subdivisiones binarias a ternarias al comienzo de la parte ‘B’. La repetición del mismo 
patrón en la mano derecha durante tres compases también aumenta la tensión. Lo 
hace de una manera que recuerda a Schumann con arpegios en la mano derecha y 
alternando la tónica (Sol) con una séptima disminuida sobre pedal de tónica. La sim-
plicidad con la que todo esto parece llevarse a cabo da una idea de espontaneidad, 
aunque la canción gradualmente se torna de más difícil ejecución: del contrapunto en 
donde la voz va en tiempo binario y el acompañamiento en tiempo ternario (cc.17-
20) se pasa al siguiente segmento, más operístico, en donde los adornos de la parte 
vocal escritos por la compositora constituyen un reto en la ejecución (cc.21-24). Por 
eso hemos afirmado desde el comienzo del análisis que la sencillez de esta pieza es 
engañosa. 

 

Ejemplo 3. Análisis armónico de El Deseo de Ángela Peralta, (cc.13-16). 
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Ejemplo 4 Análisis armónico de El Deseo de Ángela Peralta, (cc.17-28). 

Si la voz con que te llamo, 
Desesperada y Doliente, 
No te fuese indiferente, 
Ya que lejos de mi estás. 

 

Ven mi tesoro y reclina 
Tu frente sobre mi seno. 
de tu amor y ternura lleno, 
Por ti, mi bien, lo hallarás. 
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El análisis muestra que siguiendo el patrón de repetición del texto Peralta trabajó la 
música forma de arco: el primer segmento recuerda una canción de concierto a-
lemana (cc. 17-20), el segundo coincide con un clímax proveniente del bel canto (cc. 
21-24), y el tercero retoma varios elementos del pasaje con el que inicia ‘B’.  El pri-
mer ¡si! (c. 25) brinda una especie de respiro que, al mismo tiempo, retoma elementos 
de los compases 19 y 20. Después de insistir en este material Peralta cierra la parte ‘B’ 
con un segundo ¡si! abordado con el brinco de una décima Re4-Sol5 (cc.25-28). Sig-
nificativamente las dificultades que enfrenta la cantante dentro de este proceso con-
trastan con la simplicidad del texto. Otro reto interpretativo de esta canción ocurre 
porque la felicidad se refiere como efímera y el rechazo que está implícito sume a la 
voz cantante en un proceso de añoranza. Después de la repetición modificada de la 
parte ‘A’’ es en la parte ‘C’ en donde se invita a la conciliación. El Deseo termina invi-
tando al amor a que regrese, ya que, asegura, esto es lo que le daría felicidad a la pare-
ja (ver Ejemplo 4). 

Cabe señalar que a nivel performático la cantante debe tener la capacidad de co-
municar un amor pleno y conducir al oyente a la penumbra causada por la carencia de 
este amor. Para lograrlo, necesita plantear un punto medio en donde se logre vislum-
brar una reconciliación.  

 

Conclusiones  

Como se vio en la primera parte del artículo, más allá de los conflictos que rodean la 
recepción de Ángela Peralta como cantante, el siglo XX catalogó sus composiciones 
como ‘música de salón’. Esta situación continúa en la historiografía de las dos déca-
das que van del siglo XXI, aunque hoy en día la ejecución de sus obras se da dentro 
de escenarios principalmente dedicados a la música de concierto y los mismos in-
térpretes se acercan al repertorio desde esa perspectiva. Al comparar esta romanza 
con la titulada Les Larmes (que también puede escucharse en el sitio web de la 
Fonoteca Nacional de México),9 y partiendo de la experiencia que le ha dado inter-
pretar las obras y el haberlas grabado en 2003, la mezzosoprano Alexanderson reflex-
iona: 

“Yo ubicaría en general todas las canciones de Ángela Peralta como un re-
pertorio de concierto. Son canciones que, en efecto, se catalogaron como 
romanzas y bueno la canción de Les Larmes yo la ubicaría plenamente como 
una canción de concierto equivalente a un lied alemán y El Deseo más como 
una pieza de salón, una pieza más virtuosa, quizá podría ser la similitud con 
algunas de las canciones de pronto... canciones de concierto de Bellini o de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9 http://musiteca.mx/micrositios/19 
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Rossini, que exponen un poco más el lucimiento de la voz. Sin duda es un 
repertorio de concierto, un repertorio para hacer música de cámara”10. 

Dentro del mismo proyecto de interpretación y grabación de 2003, Chapa Bezanilla 
escribe específicamente sobre el El Deseo: 

“De estructura sencilla, la romanza es un trozo musical generalmente de 
ocho compases, que se reducen a cuatro + cuatro, o dos repeticiones, escrito 
sobre una poesía de carácter amoroso. La que nos ocupa presenta también 
fluidez en el ritmo, lo que facilita el acompañamiento, y evidencias melódicas 
italianas, prueban de que la compositora estaba muy familiarizada con la ópe-
ra al estilo de Vincenzo Bellini”. (Chapa Bezanilla, 2003: 18-19). 

Los resultados del análisis dejan ver la manera como esta canción encaja dentro del 
formato de la romanza del siglo XIX, pero también ayudan a explicar las razones por 
las que hoy la obra sobrevive en el intersticio en donde conviven—como siempre lo 
han hecho—lo que vendría a ser una pieza de salón con una canción de concierto.  
Curiosamente el análisis muestra una combinación de elementos que se puede con-
siderar análoga a las observaciones de Miranda anteriormente citadas: un poco de 
romanticismo con otro tanto de bel canto y un tratamiento de la forma que pone 
atención al detalle y vincula los diferentes pasajes a nivel estructural de manera imagi-
nativa. Por cierto, no hay nada en esta obra que ponga en duda la autoría de Peralta. 
Al contrario, respondiendo a las dudas planteadas por Miranda en referencia a la 
Fantasía para piano intitulada Nostalgia, un recuerdo a mi patria, el análisis de El Deseo 
más bien apunta a que así es como Peralta compone.  

El análisis de El Deseo también ayuda a revisar los puntos de vista de Pulido cuando 
describe la música de Peralta como ‘salonesca’ con las ‘figuraciones y embellecimien-
tos tan queridas por los amateurs de esos tiempos’. Como esto es lo único que Pulido 
dice de Peralta, la descripción se presta para pensar que la compositora recurre, de 
manera simplista, a patrones que ya en ese momento podían considerarse clichés. 
Curiosamente la producción de Peralta no tuvo éxito con el público que ávidamente 
consumía esa música. Su obra no logró tener éxito comercial y penetrar el mercado; 
posiblemente se deba a las dificultades de ejecución que hemos intentado enumerar a 
lo largo del análisis de El Deseo. Justamente esa es la razón por la que esta romanza 
sirve para entender mejor la producción de Peralta —y todo apunta a que no mintió 
cuando dijo que escribía para sí misma. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10 Alexanderson, Verónica. Entrevista realizada por Jannu Montecristo en la Ciudad de México el 4 de abril 
de 2019. 
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